
INSTRUCTIVO SOBRE EL RETIRO Y REINGRE~O DE LOS AL~MNOS Y 
ALUMNAS DE lA ACADEMIA NACIONAL DE ~EGURIDAD PUBLICA 

Aprobado por el Consejo Académico en sesión celebrada 1en fecha 17 de diciembre de 2010 



INSTRUCTIVO SOBRE EL RETIRO Y REINGRESO DE LOS ALUMNOS Y 

ALUMNAS DE LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

l. Que de conformidad al artículo 3 literal a) de
1 
la Ley Orgánica de la ANSP, 

corresponde a ésta la atribución de formar prqfesionalmente a los miembros 
1 

de la PNC. 

11. Que por diversos motivos los alumnos o '-lumnas se retiran de forma 

provisional o definitiva de la Institución o reingresan a la misma, actividad 

que conlleva a la emisión de documentos qµe certifiquen dichos actos; y 

para garantizar la legalidad de este acto, se hace necesario contar con un 

instrumento que norme todo lo relacionado cqn el procedimiento de emisión 

de dichas certificaciones. 

111. Que mediante acta de sesión celebrada por el Consejo Académico de la 

ANSP, el día 06 de febrero de 2009, se aprobó el MINSTRUCTIVO PARA 

REGULAR LA EMISIÓN DE ACCIONES ACADÉMICAS A LOS ALUMNOS 

O ALUMNAS DEL NIVEL BÁSICO, EJECUTIVO Y SUPERIOR"; el cual ya 
1 

no es congruente con la normativa actualízaqa, siendo necesario sustituirlo 

por otro que responda a las necesidades actu~les. 

IV. Que de conformidad a lo establecido en el ~rtículo 12 literal a) de la Ley 

Orgánica de la ANSP, corresponde al Consejo Académico de la misma, la 

función de normar todo lo relacionado con el quehacer educativo. 

Por lo que en uso de sus facultades, 



CUERDA: 

probar el siguiente: 

INSTRUCTIVO SOBRE EL RETIRO 'f REIN R~ESO 

ALUMNAS DE LA ACADEMIA NACIONA D SE 
1 

CAPrj"ULOll 1 

DEL OBJETO Y AMQITO Df AfllC: IÓ 

1 1 
Art. 1. El presente Instructivo, tiene por objeto! re~ular t do o r~laci 

emisión de certificaciones académicas dé los i1u1nos y alu na~ de 

Nacional de Seguridad Pública, que en lo ~ucesi'fo podrá 1 en · ín~se 1 · 

o la wlnstitución". 

1 1 

y 1 

Art. 2. Estarán sujetos a la aplicación de e$te lnstruct,vo to, os 1 s al~mn 
1 
lumna 

de los cursos de formación inicial básical y eje~utivk, así co lo~ mí m r?s de 1 

Policía Nacional Civil que participan en cf rS9s d ' a n~o, et 1i~ci6 , 

especialidades u otras capacitaciones, quienes ará efe s 1 presen e n tr~ctiv 

tendrán la calidad de alumn0s o alumnas. 
1 
1 

CAPÍTULO 1, 

DE LAS CERTIFICAtjlONE~ AqADE IC S 

i 1 

1 

Art. 3. La certificación académica es el ~ocum~nt~ me<il ant~ el ~ual e 1 ga\iza 

materializa la suspensión, expulsión, reíngr, eso o \inh¡bilita ión , ara ~I rei · g+·f o de u 

alumno o alumna. Toda certificación acadétTiica dei su ns,ón, ex lsión 
1 ! 

inhabilitación, conlleva ta pérdida tempo~al o d\efi~tiva · e ~ • cali~ad e ·a u~no 

alumna, según sea el caso. J 

! 



La certificación académica deberá contener: 

a) Nombre de la institución; 

b) Nombre de la Unidad responsable de la elaboración y notificación; 

c) Nombre, código, promoción, curso y sección a !ª que pertenece el alumno o 

alumna; 

d) Especificar si la certificación académica es de su~pensión, expulsión, reingreso 

o inhabilitación para et reingreso; 
1 

e) Invocar la causa que origina la certificación académica; 

f) Lugar, hora y fecha de emisión; 

g) Nombre, firma y sello de la autoridad emisora. 

Art. 4. Las certificaciones académicas se emiten por retiro definitivo, suspensión 

académica provisional y reingreso. 

Art. 5. Certificación académica por retiro definitivo, es aquella mediante la cual se 

establece por autoridad competente, la pérdida de la ~lidad de alumno o alumna y 

demás derechos inherentes a la misma, sin responsabilidad institucional. 

Son causas que generan certificación académica por r~tiro definitivo las siguientes: 

a) Reprobar una o más asignaturas por segunda ve~; 

b) Por imposición de sanción por falta disciplinaria muy grave de conformidad al 

lnstructtvo Disciplinario de los Alumnos y Alumna~ de la ANSP; 

c) Constancia médica o psiquiátrica que diagnostique disminución de las 

capacidades ffsicas o psíquicas para su desempeño en la formación policial; 

d) Por desistimiento voluntario; 

e) Sentencia condenatoria dictada por autoridad judicial en causa penal; 

f) En el caso de personal policial en servicio actÍ'{O, resolución disciplinaria que 

traiga aparejada la destitución del mismo, según la Ley Disciplinaria Policial. 

Art. 6. La certificación académica por suspensión provi$ional, es aquella en la cual se 

establece el retiro del alumno o alumna de la Academia¡ por un período determinado. 



i 

1 

v~ .~:rr;(/"'1, Son causas que generan certificación 
~ ,f~u . ,,. ~ ~cadé~ica 1 por 1 usp . . . 11 ns1 n p v1 1 n~ 

! =:~: \:, iguientes: 
e)~ • - > ~ 
ti ~ Jl ~ 

.,,. ¡>-? .. , , ........ ~ 

·o,,_,h";o t~"-<i:-..,,. a) Reprobar una o más asignatura; ! * 
b} Const~ncia ~~dica o ,psi.quiátrica que j di gno8t

1
que 

capacidades f1s1cas o ps1qu1cas de pa.ráct,r t por pa 

formación policial; ¡ 

e) P~rmiso temporal por razones just~icadat , cpando ést 
d1as; 

d) Constancia médica por embarazo; l I 
e) En el caso de personal policial en! servi910 ~ctivo,'. res 

suspensión temporal del cargo, según la L'y DJscipli ar' 

1 

uci~n cu ci 

Políf ial. 

En estos casos la persona que se retira petderá lfica!idad . e al mn9 o al 

del momento que se le notifique 1a certificaci n r cad ic 1 tar bié 

derecho a recibir la beca por el período ~ue se haY,a reti ado· pu~iend r 

calidad de alumno o alumna y demás derecht s t el 1 so de rue 
nuevamente a sus estudios. 

1 

1 

Art. 7. Certificación académica por reingreso, es ~qu~lla m. día e laJcual e oriza 

la persona que ha permanecido en situación cteisuspens( p vislr nal o · 

académica hasta por seis meses para qu~ contir l' e i u for acl n e~ el e ta 

se encontraba. 
1 

1 

1 ' 

Son causas que generan cerfüicación acacjémica por lreingt so s sipuie te : 

a) Haber transcurrido tres meses deSl\>UéS d 1 p~rto, revi apr a ió médica 

física; 

b) Haber finalizado el período de incap
1
aclda ral; 

c) Haber finalizado el período de permjso te 

d) Reiniciar estudios, al haber reproba~o así nat ras ~ r pr 
1 • 

e) Resolución favorable de la Direccjón G ner 1 o ; el 

cualquier caso no contemplado en lcbs litar les anteri res 

I~ 



CAPÍTULO UI 

DE LA COMPETENCIA PARA EMITIR LAS CERTIFICACIONES ACADÉMICAS 

Art. a. La Jefa o Jefe de la Sub División de Ad~ínistración Académica serán 

competentes para emitir las certificaciones académica&. En caso de resoluciones de 

autoridad externa serán emitidas por la misma Jefatura con instrucciones del Director 

General. 

En caso de ausencia de la Jefa o el Jefe de la Sub División de Administración 

Académica lo hará la Jefa o el Jefe de ta División de Estudios. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS PROCEDIMIENTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

PROCEDIMIENTO POR SUSPENSIÓN ACADÉMICA PROVISIONAL Y DEFINITIVA 

Art. 9. Una vez recibido los informes o dictámenes de l~s instancias que correspondan 

o la solicitud del interesado, la Jefa o el Jefe de la Sub División de Administración 

Académica emitirán la certificación académica debidam~nte fundamentada. 

La solicitud de retiro voluntario será presentada por el interesado o la interesada a la 

Sub División de Administración Académica, debiendo acompañar a la misma, 

solvencias de biblioteca y del Departamento de Formación Extracurricular. así como 

constancia de la Coordinación de Monitores Educativos que acredite la devolución de 

uniformes, equipo, material didáctico según el caso y, ~emás prendas que le hubieren 

sido proporcionadas por la Academia. 

Cuando la certificación académica de suspensión pr~visional o definitiva tenga su 

origen en cualquiera de las demás causales, la Sub División de Administración 

Académica, requerirá de las instancias involucradas la ~ocumentación a que se refiere 

el inciso anterior. 



1 
1 

1 
1 

..,....,,._,.7.>~ ~ rt. 1 O. Una vez cumplido lo dispuesto en el artíilo ruev • inci os no 

~; ivisión de Administración Académica, ge~tionarf car la ; oor inac.ón e 

~~"""< Educativos, el retiro de la persona de las in~talacires de la Aca emif. 

Art. 11 . La solicitud de permiso temporal pdr más lde dlnco ' ías, seráldiri d 

o el Jefe de la División de Estudios, que ertlitirá rf or9en p 'rae rtitic ció 

correspondíente. ~ 

SECCIÓN $EGU DA 

PROCEDIMIENTO Fl'ARA I El, GR O 

Art. 12. El reingreso sólo podrá solicitarse JPOr la~ ca~sas 1 sta leci as rtfCul 

siete de este Instructivo. J J 
La solicltud de reingreso será dirigida a la Jj o !el J. e d la Sub o

1 
i116n d 

Administración Académica; toda solicltud 1 de r¡ngr~so ~ ue o ove ~e 1 un 

suspensión académica provisional será diri~ida ~I Consej émi ' o a tr v~s de 1 

Secretaría General. 1 
! 
1 

Art. 13. Recibida la solicitud por la Sub tjivisió~ de 1 Adm nistr ción A d 

Consejo Académico, en su caso, resolverá ~entr~ de 4n pi o n ma or d t ei ta k::tía 1 

hábUes, debiendo el Secretario General notkicar 9ar eScrito o re el! al i 1- e edp d 1

1

· 

forma inmediata. 1 

M. 14. Para efectos de solicitar rei~greJ, c ando s rá r uisitf 
1 

indispensable que el interesado no haya p~rmanlcid más e s is m se e 't'acióf 
de retiro; no obstante podrá ingresar nuevámentf de pué del a te s ñ~lad 

siempre que se someta y supere un nuevo proceto d~ sele ció 

' 1 

Art. 15. Cuando el reingreso esté motivado1 en al un, de 1 s ca sale
1 

re 

artículo siete de este Instructivo, bastará ~ue e interesa o s presrnt , 

División de Administración Académica y manifle tesµ vol nta de i carpo a 

estudios. 

Í6 

1 



sobre la procedencia del reingreso, del 

expediente académico del solicitante y la realización de los dictámenes que garanticen 

que el interesado se encuentra en condiciones de poderse incorporar y desempeñarse 

como alumno o alumna de la Academia. 

El Jefe o Jefa de la Sub División de Administración Académica, previo a resolver sobre 

la procedencia del reingreso, ordenará la revisión de~ expediente académico del 

interesado y la realización de los dictámenes pertinentes; con esos antecedentes 

emitirá la resolución que corresponda. 

Art. 17. La Sub División de Administración Académl~ será la responsable de la 

elaboración y notificación de todas las certificaciones académicas, debiendo remitir 

oportunamente copia de la misma a las dependencias qu~ corresponda. 

La notificación se hará constar en acta, que en lo sustancial deberá contener además 

de los requisitos generales, fecha, identidad del notiftcado, firma de éste y del 

notlficador. En todo lo concerniente al acto de notificación, se observará fo dispuesto 

por el derecho común. 

Todas las certificaciones académicas que se emitan deberán registrarse en el 

expediente de los alumnos o alumnas que al efecto lleva t' Departamento de Registro 

Académico. 

CAPITULO V 

DE LOS RECURSOS 

Art. 18. Contra las certificaciones académicas procederán !os recursos que se detallan 

en este capítulo. 

Art. 19. El alumno o alumna que se considere agraviado pqr la certificación académica 

emitida por la Sub DMsión de Administración Académica, podrá interponer recurso de 
¡ 

revisión ante la misma autoridad que la ordenó y, en ape~ción ante la Jefa o el Jefe 

de la División de Estudios. 

7 



¡ 

1 

1 

El término para interponer los recursos a1 que s~ rt iere 

días hábiles, contados a partir del mpmentq d la : oti 

debidamente motivados; y en ningún caso/podrá~ int rpon rse 

Art. 20. Para efectos de trámite, los rec~rsos i+ erpuestb ,en 

Secretaría General. ; 

CAPlfULO ~I 
1 

DISPOSICIONES ~INALEt Yj VIGE 
) 
1 

Art. 21 . Las certificaciones académicas ~ue al ~oi¡nento e en 

Instructivo se encuentren en trámite. se rE!solverár cpntorm 

Art. 22. Queda sin efecto el Instructivo d~ Acciots Acad~ 

Academia Nacional de Seguridad Pú~lica, ar robado1 

celebrada por el Consejo Académico el ~ía seis ldej febrer 

sus reformas. ! 
1 

Art. 23. El presente Instructivo entrará ep vigen1ia ¡a paritir d 1 

por el Consejo Académico. 1 ¡ 

Dado en Santa Tecla, a los diecisiete dia,B del mJs ~e didl lfj d~I año 

l 
1 

' ¡ 
1 

1 

¡ , 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 
( . 



Academia Nacional de Seguridad Púb1ica 
Secretaría General/2010 

SECRETARlA GENERAL . 
CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA DE CONSEJO ACADÉMICO 

CERTIFICACIÓN SGE 42512010. El Infrascrito Secretario General de la ~emia Nacional de Seguridad Pública, 
CERTIFICA QUE: En sesión ordinaria nl!mero ciento ochenta y siete guión/dos mil diez, C!lebrada el día diecisiete 
de dJciembre de dos mll diez, el Consejo Académico de la Institución, desarrolló el punto que literalmente Ciice: 
"IV.-DESARROLLO DE AGENDA. 1.-REVISIÓN DEL INSTRUCTIVO SOBRE EL RETIRO Y REINGRESO DE LOS 
ALUMNOS Y ALUMNAS DE lA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIJ;>AO PúBL\CA. El Consejo Académico 
retomó la revisión del Instructivo sobre el Retiro y Reingreso de los alumno~ y alumnas de la Academia Nacional de 
Seguridad Púb"ca a partir del artículo diecisiete del mismo. Luego det respectivo anttrisis los consejeros y 
consejeras realizaron las siguientes reformas: 1) Articulo dieciocho eliminado; 2) la redacción del artículo 
diecinueve se modificó de la siguiente manera: Cuando el reingreso esté motivado en alguna de las causales 
reguladas en el articulo ocho de este Instructivo, basurá que el interesado se presei)te ante la Sub División de 
Administración Académica y manifieste su voluntad de incorporase a sus éstUdios. 3} El articulo veinte se modiflcó 
asl: En ros casos det literal e) del articulo ocho de este instructivo, pre~o a resolYel' sobre la procedencia d~ 
reingreso, el Director General ordenará la revisión del expediente acadértj;co del solicitante y Ja realización de Jos 
dictámenes que garanticen que el interesado se encuentra en condicione~ de poderse incorporar y desempe"arse 
como alumno o alumna de la Academia. El Jefe o Jefa de la Sub Divis~ de Administración Académica, p!'e'Jio a 
resolver sobra la procedencia del reingreso, ordenaril la revisión del expediente académico del interesado y la 
realización de los dictamenes pertinentes; con esos antecedentes emitki la resolución que oorresponda. 4) Los 
incisos segundo y tercero del articulo veintiuno se modificaron de laj siguiente manera: inciso segundo: la 
notificacl6n se hará constar en acta, Que en !o sustancia! deberá co~er adem~ de jos requisitos generales, 
fecha, identidad del notificado, firma de éste y del notificador. En todo 10: concerniente al acto de notificación, se 
obseNara lo dispues1o por el derecho común. lnciso tercero: Todas las certificaciones académicas que se emitan 
deberán registrarse ~ el expediente de los alumnos o alumnas que al ~fecto lleva el Departamento de Registro 
Académico. S) También el inciso primero del artlculo veintitrés se modificó de la siguiente manera: El alumno o 
alumna que se considere agraviado por la certificación ac00émica emitida por la Sub Dívisi6n de Administración 
Académica. podra interponer recurso de revisión ante la misma autoridad que la ordenó, y en apelación ante la Jefa 
o Jefe de la División de Estudios. 6) De igual manera se modificó el articuk) veinticuatro asl: ?ara efectos de tr.imite 
los recursos serán presentados en la Secretaria General. 7) Se eliminó et articulo veintiséis. 8) La redacción dei 
articulo veintisiete es la siguiente: Queda sin efecto el Instructivo de Acciones Académicas de los Alumnos de Ja 
Academia Nacional de Seguridad Púbfica, aprobado mediante acta de seSJón celebrada por el Consejo Académico 
el día seis de febrero de dos mil nueve y todas sus reformas. De esta ~nera ~ Consejo Académico ACUERDA: 
Aprobar el Instructivo sobre el Retiro y Reingreso de los alumnos y alumn~ de la Academia Nacional de Seguridad 
Pública en todas sus partes, el cual entra en vigeflcia a partir del diecisieté, de diciembre de dos mil diez: Hay OCho 
firmas que en su orden se leen:-"JaiMartzVra",-"msguillen",-"Geraldine H.A.·,-·ilegible",-"jhmorales",
•oafemandez",-"fevalencia",-"REjulían".-Rubricadas. Es conforme con s~ original con el cual se confrontó en la 
ofic¡na de la Secretarla General y para los efectos respectivos, se emite la presente en Santa tecla, Departamento 
de la Libertad a los siete dlas ero de dos mil once. 
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